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EDITORIAL
Acceso: voluntad, propuestas y una 
autoridad independiente

La creación 
de una 
autoridad 
independiente 
puede ser 
un paso 
importante 
para mejorar 
los tiempos 
de acceso

Aunque el debate electoral pasó de puntillas por el tema 
de la Sanidad —y que ni de lejos se acercó al problema 
persistente en España sobre el acceso rápido a los fár-

macos nuevos aprobados por la EMA—, los programas de las 
principales fuerzas políticas sí incluyen propuestas para acor-
tar los tiempos de autorización de la innovación terapéutica.

Una de las ampliamente demandadas por el sector, y que 
parece que va a recibir respuesta, es la creación de una 
autoridad independiente para la evaluación de acciones y 
prestaciones del Sistema Nacional de Salud (SNS), conoci-
da como “Hispanice”.

Tanto el Partido Socialista como el Partido Popular, las 
dos principales fuerzas políticas que aspiran a liderar el Eje-
cutivo, incluyen esta medida en sus programas con el ob-
jetivo de mejorar el acceso a medicamentos, garantizando 
la equidad y sostenibilidad dentro del SNS. Para ello, prevén 
que su misión central fuera la evaluación de financiación y 
fijación de precio de los fármacos y productos sanitarios.

En este sentido, parece que los más de 600 días de retra-
so en el acceso a la innovación en España empiezan a calar 
en el ámbito político. “Existe una creciente concienciación 
y voluntad de solucionarlo”, afirmaba el presidente de Lilly 
España, Nabil Daoud, a EG en los últimos días. Y es que las 
elecciones del 23-J ha dejado bloqueadas la actualización 
de la Ley de Garantías, y varias directivas y RD, que se pre-
veía que indagasen posibles soluciones para mejorar el ac-
ceso a la innovación.

Sin embargo, como recordaba Daoud, “no todo depende 
únicamente de la Ley de Garantías, ya que muchos aspec-
tos pueden abordarse tanto por medio de la voluntad políti-
ca como de ajustes en los procedimientos“.

Por su parte, Caridad Pontes, gerent del Medicament del 
departament de Salut (CatSalut) de Catalunya, puntualiza-
ba a EG que para mejorar el poseso de precio y financiación 
hay que “buscar modelos de pago o modelos de precio que 
sean ya sistemáticamente formas de intentar compensar 
la evidencia. No se puede considerar que aporta el mismo 
valor quien trae un desarrollo clínico confirmatorio sólido, 
que cuando vienes con unos resultados preliminares de es-
tudios que todavía se tienen que confirmar en la práctica 
clínica real”.

En cualquier caso, es crucial que las propuestas políti-
cas se conviertan en acciones concretas para garantizar un 
acceso rápido y equitativo a los nuevos medicamentos en 
España, y la creación de una autoridad independiente pue-
de ser un paso importante en ese camino.

CON LA VENIA:
El medicamento en los 
programas electorales

Este próximo 23 de julio la ciudadanía española con 
derecho a voto está llamada a las urnas para elegir el 
nuevo Congreso de los Diputados y el nuevo Senado. 

El próximo Gobierno deberá afrontar grandes retos en los 
próximos meses y años, especialmente en materia farma-
céutica.

A pesar del ruido que generan las campañas electorales, 
los debates o las redes sociales, siempre es interesante ver 
qué propuestas ponen sobre la mesa los distintos partidos 
que concurren a las elecciones. Los programas electorales 
son como las políticas de privacidad de las páginas web: 
nadie se los lee, pero dicen cosas importantes.

Los principales partidos que concurren a estas eleccio-
nes apuntan algunas ideas en relación con el medicamento 
que pueden ser interesantes.

PP y PSOE, por ejemplo, proponen la creación de una 
agencia para la evaluación de la innovación y las tecnolo-
gías sanitarias en España. Inspirado en el NICE británico, 
la idea de esta agencia es mejorar los procedimientos de 
evaluación para mejorar el acceso a medicamentos, garan-
tizando la equidad y sostenibilidad del SNS.

La mayoría de los programas electorales no recogen 
ninguna propuesta concreta y detallada en relación con la 
adquisición de medicamentos una vez éstos ya han sido in-
cluidos en la prestación farmacéutica del SNS; cuestión sin 
duda importante para garantizar el acceso. Únicamente el 
PP propone impulsar los procedimientos de compra públi-
ca de innovación.

Por otro lado, destaca la propuesta del PSOE y SUMAR de 
regular el uso del cannabis con fines medicinales. Veremos 
si, en esta legislatura, finalmente sale a la luz una ley que 
regule este aspecto.

El PSOE también propone una modificación de la Ley de 
Garantías en línea con los objetivos marcados en la Estra-
tegia Farmacéutica Europea y el PP incluye una referen-
cia expresa a colaborar con el Espacio Europeo de Datos 
Sanitarios con el objetivo de impulsar la medicina perso-
nalizada y la innovación. Sin duda, dos temas de gran im-
portancia.

Sumar se compromete a crear una compañía farmacéu-
tica pública que investigue, fabrique y comercialice me-
dicamentos guiándose, añaden, por principios de interés 
público.

Por último, en el programa electoral del PP se propone la 
creación de una base de datos a nivel nacional que permi-
ta conocer la existencia de cualquier ensayo clínico que se 
esté realizando en instituciones sanitarias en toda España. 
Esta base de datos ya fue creada en el año 2015 cuando 
gobernaba el PP, se llama REEC, y es de uso libre y gratuito 
para todo usuario desde la web de la AEMPS.

A pesar de la falta de propuestas concretas, los progra-
mas electorales apuntan algunas ideas interesantes. Las 
acciones que tome el próximo gobierno nos permitirán 
responder a la pregunta de si el medicamento es, o no, una 
prioridad para los partidos políticos. El tiempo y el BOE lo 
dirán.

Joan Carles Bailach
Abogado de Faus & Moliner
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